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Tipo de Proceso  Ejecutivo 

Radicado  05001 40 03 006 2022 00908 01 

Demandante  R&G Formaletas Metalicas S.A.S. 

Demandado  Taller Alquireparamos S.A.S. 

Auto Interlocutorio Nro. 985 

Asunto  Declara Inadmisible recurso de Apelación 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ha correspondido por reparto el conocimiento de la apelación del auto que denegó 

mandamiento de pago al interior del proceso de la referencia, elevado por R&G Formaletas 

Metálicas S.A.S., en razón a la remisión que efectuara la Oficina de Apoyo Judicial de 

Medellín; proceso proveniente del Juzgado 06 Civil Municipal de Medellín. 

 

Previo a resolver respecto de la admisibilidad de la presente apelación es preciso fincar las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 321 del C.G del P., establece que solo son apelables los autos proferidos en 

procesos de primera instancia. 

 

2. Conforme lo manda el numeral primero de los artículos 17 y 18 ibídem, se tramita en única 

instancia los procesos contenciosos de mínima cuantía y los de menor en primera instancia.  

 

3. Según las reglas plasmadas en los artículos 25 y 26 ejusdem, son de mínima cuantía las 

causas cuyas pretensiones económicas aunado a los intereses pretendidos, al tiempo de la 

demanda, no superen los 40 SMLMV, y de menor cuantía los superiores al anterior valor e 

inferiores a 150 SMLMV. 

 

4. Así pues, al momento de presentación de la demanda ejecutiva, esto, el 03 de agosto de 

2022, el petitum ascendía a $36.658.728,76, de acuerdo a la siguiente liquidación: 
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Lo anterior da cuenta que la cuantía del sumario en estudio se circunscribe en la mínima, lo 

que no habilita la doble instancia que dispone el artículo 321 de la Ley Adjetiva pluricitada. 

 

5. Corolario que, el recurso de alzada impetrado sea improcedente y por tanto deba declararse 

inadmisible. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN ANTIOQUIA,   

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación instaurado por R&G 

Formaletas Metalicas S.A.S., en contra del auto por medio del que se denegó mandamiento 

ejecutivo en el proceso referenciado, por las razones anotadas. 

 

SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia, por no haber mérito para las mismas, 

conforme a la motivación. 

 

TERCERO: Devuélvase el presente expediente al Juzgado de origen una vez se surta la 

notificación por Estados.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ  
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GJR 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO  

 

Medellín, 24/10/2022 en la fecha se notifica 

el presente auto por ESTADOS N° 067 

fijados a las 8:00 a.m. 

 

__________AMR_________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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